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11.- Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente de modificación de créditos n.º  
9/2025 de transferencia de créditos entre aplicaciones que afectan a gastos de personal (expediente electrónico 
4462/2025).

12.- Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente de modificación de créditos n.º  
10/2025 de transferencia de créditos entre aplicaciones que afectan a las mismas áreas de gasto (expediente 
electrónico 4482/2025).

13.- Dar cuenta del informe de morosidad del primer trimestre del 2025 regulado en el artículo 4 de la ley  
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (expediente electrónico 1297/2025).

14.- Dar cuenta del informe de ejecución del presupuesto general de la Excma. Diputación Provincial de Te-
ruel y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupues-
to y de su situación, correspondiente al primer trimestre del 2025 (expediente electrónico 1296/2025).

15.- Aprobación de la propuesta presentada por la portavoz del Grupo Provincial TE para denunciar la supre-
sión de paradas en las líneas de transporte regular de autobuses entre Madrid y Valencia por Teruel y entre 
Cuenca y Castellón por Teruel.

16.- Desestimación de la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Provincial PSOE relativa a la dota-
ción de servicios básicos a masías, mases y otras viviendas diseminadas con carácter histórico en la provincia de 
Teruel.

17.- Aprobación de la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Provincial PSOE por la que se insta al 
gobierno de Aragón a la revisión del cumplimiento del contrato de suministro de productos a comedores escola-
res y priorizar únicamente el producto local.

18.- Desestimación de la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Provincial PSOE relativa al rechazo 
de la reducción de una de las cuatro plazas de médico de la zona de salud de Santa Eulalia y exigir su manteni-
miento.

19.- Aprobación de la propuesta presentada por los portavoces de los Grupos Provinciales PP, TE y PAR en 
apoyo a la justa reclamación y ejecución de la subvención de 4.000.000 de euros, comprometida por el Ministerio 
de Cultura para el Museo de Etnografía en Teruel.

20.- Aprobación de la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Provincial PP contra los recortes del 25% 
en la financiación del plan corresponsables para 2025.

21.- Dar cuenta de los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en la ultima sesión celebrada.
22.- Resoluciones adoptadas por la Presidencia desde la Sesión Ordinaria anterior.
23.- Ruegos y Preguntas.

Teruel, a 19 de junio de 2025.- El Presidente, D. Joaquín Juste Sanz; el Secretario General Accidental, D. Al -
berto Diego Pérez Fortea. Documento firmado electrónicamente.

Núm. 2025-2105

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Servicio de Gestión Tributaria

ANUNCIO DE COBRANZA
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados, con efectos de notificación colectiva de 

conformidad con el art. 102,3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, las listas cobratorias 
y PADRONES de TRIBUTOS/P. PUBLICOS de los municipios y ejercicios que se detallan:

-BELLO 
Suministro de agua potable 2023
Recogida de basura 2023
-CALANDA
Suministro de agua Potable 1ºsemestre 2025
Recogida de basura 1º trimestre 2025
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-ESCUCHA
Suministro de agua Potable 1º trimestre 2025
Recogida de basura 1º trimestre 2025
-ESTERCUEL
Agua Potable 4º trimestre 2024
-HOZ DE LA VIEJA 
Suministro de agua potable 2024
Recogida de basura 2024
-LINARES DE MORA
Suministro de agua potable 2024
Recogida de basura 2025
-ODON
Suministro de agua potable, basura y acantarillado 2024
-RUBIELOS DE MORA
Recogida de basura 2º semestre 2025
-TORRE LOS NEGROS
Aprovechamientos especiales 2023 
-VILLEL
Recogida de basura 2024

Dichas listas cobratorias estarán expuestas en los respectivos Ayuntamientos y en los locales de la oficina del  
Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Teruel (C/ Av de Sagunto, 46, 1º Izq-
da) durante el plazo de UN MES, contado a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP de Teruel.

De igual modo se comunica que plazo de PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO para 
el LAS TASAS/P.PUBLICOS de los municipios indicados,  será desde el 30 de junio de 2025  a 1 de septiembre 
de 2025, ambos inclusive.

FORMAS Y LUGARES DE PAGO:
El pago se podrá efectuar:
a) En Entidades Colaboradoras en la recaudación:
Se podrá realizar el pago los días laborables y en horario de atención al público, previa presentación de im-

preso  carta de pago que se enviarán a los domicilios de cada contribuyente, en cualquier sucursal de las Entida-
des Colaboradoras en la recaudación que a continuación se relacionan:

• IBERCAJA BANCO, S.A.
• CAIXABANK, S.A.
• CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C.
• BANCO SANTANDER, S.A.
• BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

Los contribuyentes que no reciban los impresos podrán  recogerlos en las oficinas del Servicio de Gestión Tri-
butaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Teruel, sitas en:

• ALCAÑIZ: Cl Concepción Gimeno, 5 bajo 
• TERUEL: Avda de Sagunto, núm. 52, bajo.
• TERUEL: Av de Sagunto nº 46, 1º Izqda.

b) Mediante domiciliación bancaria:
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta.

RECURSOS
Los interesados podrán interponer el recurso de reposición regulado en el art. 14,2 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, ante la Presidencia  
de la Diputación Provincial de Teruel en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de la finalización del perio -
do de exposición pública de los correspondientes PADRONES.

Se advierte que, transcurrido el periodo voluntario de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y cos-
tas que en su  caso se produzcan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley Gene-
ral Tributaria.
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El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102,3 
de la L 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en que 
termina la exposición al público del padrón.

Teruel, a 19 de junio de 2025.- El Presidente, D. Joaquín Pascual Juste Sanz. Documento firmado electróni-
camente.

Núm. 2025-2048

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Alcañiz en sesión celebrada el día 7 de abril de 2025, y publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincial número 73 de fecha 15 de abril de 2025, sobre aprobación provisional para el ejercicio 2025 de la mo-
dificación de las Ordenanza de Precios Públicos que se citarán, queda el mismo definitivamente aprobado, lo que 
se hace público a los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con la publicación del texto 
modificado de las Ordenanzas referidas.

Nº 21.- Precio Público por Cursos Escuela de Música
Se modifican los artículos 3º, 4º y 5º quedando redactados como sigue:

Artículo 3º.- Cuantía
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los apar-

tados siguientes.
1. Cuota por matriculación, a satisfacer en el momento de la inscripción: 13 € 
2. Tarifas mensuales por curso:

Las tarifas de otros cursos, seminarios y demás actividades realizadas por la Escuela Municipal de Música se-
rán fijadas directamente por la Junta de Gobierno a propuesta de aquélla, atendiendo a los costes de dichos ser-
vicios y al número de personas inscritas en cada curso o actividad, teniendo la consideración de precio público,  
de acuerdo con el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 4º.- Beneficios Fiscales.
Las tarifas correspondientes a miembros de familias numerosas inscritas en el padrón municipal de habitantes 

de este Ayuntamiento (o supuestos equiparados por ley) tendrán una reducción del 50%, previa solicitud y justifi-
cación de su condición en las oficinas del Ayuntamiento, siendo de aplicación en el devengo siguiente al de la 
concesión.

Artículo 5º.- Obligación al pago
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace al realizar la matrícula del co-

rrespondiente curso o actividad.
2. El pago de dicho precio público se efectuará mediante cuotas mensuales. La inscripción en la Escuela se 

entiende para todo el curso lectivo.

Música y Movimiento 20,00€
Iniciación a la danza 20,00€
Música y Movimiento + Iniciación a la danza 25,00€
Instrumentos y danza 35,00€


